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Patronaio Provincial de i 
Enseñanza Media y Profe­

sional
Convocatoria de concurso para 
la provisión de una plaza de Pro- 
fesor titular del Ciclo Especial 
(Segunda plaza) para él Centro 
de Ensefianzi Media y Pi ofesio 
nal de modalidad agrícolá gana­
dera de Alfaro con rareglo a las 
siguientes Bas s:

Primera.-- La retribución 
anual de la mencionada plaza se­
rá de 12.000 ptas. sin perjuicio 
de los emolumentos y ventajas 
que sefialen para el Centro.

Segunda. -t- Los aspirantes 
acreditarán documentalmente, 
ser titulados en Ingeniero Agró­
nomo o de Montes o en su de­
fecto, Doctores o Licenciados en 
Ciencias, Farmacia o Veterina 
ria, Peritos Agrícolas o Ayudan­
tes de Mortes.

Tercera.—Los aspirantes, ade 
más ¿e justificar los requisitos 
sefialados en U Bise segunda con 
los títulos académicos originales 
testimonio notarial de ellos, res 
guardo del depósito para su ob j 
tención, o certificación expedida j 
por el Centro correspondiente, 
presentará los siguientes docu 
mentos:

a) Certificado negativo del 
Registro Central de Penados y 
rebeldes del Ministerio de Justi 
cia.

B) Certificado de adhesión al 
Movimiento, expedido por la Je­
fatura Provincial de F. E. T. y 
de la J O. N S

c) Certificación expedida por 
el Registro Civil, legalizada, en 
Çd caso, en ¡a que’ acredíte, áde- ¡ 
más de la nacionalidad espafiola 
el haber cumplido 21 afios, y no 
tener,raásde’5O.

d) Certificado médico de no 
padecer entermedad infecto con­
tagiosa, crónica o defecto físico 
que le incapacite para el ejercí 
ció del cargóla que aspira, ha­
biendo sido visto por Rayos X.

e) Declaración jurada suscri­
ta por^ebinteresado, en la que se 
hará constar, bajo su responsa­
bilidad, no haber sido objeto de 
sanción administrativa alguna.

f) Declaración jurada en la 
que se compromete a residir en 
el lugar de su destino a no 
ejercer la Ensefianza Media en 
Centros Oficiales o privados ni a 
desempefiarjargolalguno en los 
mis nos mientras tenga función 
docente en el Centro de Ense­
ñanza Media y Profesional.

g) Declaración jurada en la 
que se comprometa, en caso de 
ser nombrado Profesor, a renun­
ciar todos los cargos incompati­
bles. por cualquier concepto

Los funcionarios en prop ed d 
al servicio de Estado, Provincia

o Municipio, quedarán eximidos , con lo establecido en el artíctdo 
de la prestación de los docu* 5® del vigente Reglamento a

I los Patronatus Provinciales de 
I Enseñabz» Media PJofesíona!, 
I aprobada par O, M. .de 4 de oc- 

tiibre de 1 954
En su primera reuotóo confec­

cionará si lo estima necesario, 
un?* tabla de puntuación que sir- 

I va para fijar su criterio en el es­
tudio del concurso, pero que no 
tendrá otro valor que el de orien 
lar sus informes, los cuales en 
caso alguno, harán referencia a 
los datos numéricos que de di-

mentos que se esiabíecen^enJos 
aparvados a), b), c) y e), adjun i 
tando a su instancia hoja de ser i 
vicios certificada por el Jefe de 
la respectiva dependencia. Esta 
hoja no podrá ser sustituida por 
ningún otro documento. Las mu­
jeres acreditarán la prestación i 
del Servicio Social con certifica’ 
do de la Delegación de este Ser 
vicio en la provincia de residen­
cia habitual de la interesada. Los 
clérigo» deberán mostrar^ademas 
la autorización de su ordinario.

Los concursantes podrán pre 
sentar cuantos documentos pro­
fesionales y de méritos estimen 
oportunos para acreditar la na 
turaleza de la labor científica 
realizada con la anterioridad u 
otras circunstancias que demues 
tren experiencia docente y con­
diciones morales del solicitante 
para la tarea a que aspira

En el acto de presentación de 
la instancia y documentos, se sa- 
tisfarán®85 ptas. por derechos de 
concurso y formación de expe 
diente; y, además 30 pesetas en 
concepto de tasas administrati­
vas, de conformidad con lo de­
terminado en la O. M. de 31 de 
octubre de 1.952

Cadi concursante presentará ’ 
la documentación completa o co- 
pia de b misma, compulsada por 
el Secretario técnico del Patro- 
.nato y con el Visto Bueno de su 
Presidente, de tal forma que no 
podrán acreditar su condición 
de solicitantes aquellos que pre 
senten solamente la instancia y 
se remitan a los documentos que 
co-’sten en el expediente de otro 
Ciclo o Centro.

Cuarta.—El plazo de presenta» 
ción de solicitudes será de 30 
dfas naturales o 45 si los solici 
tantes residen en Africa, Cana 
rías o Baleares a contar del si­
guiente al de la publicación de 
la presente convocatoria, o de 
un extracto de la misma en el 
<Bo!etín Oficial del Estado», pe 
ro no obstante, se admitirán do 
curaentaciones en este Patrona 
to Provincial desde la inserción 
del presente anuncio en el B O 
de la provincia.

Quinta.—Dentro del piazo a 
que se refiere la Base ^anterior, 
los concursantes presentarán an 
te este Patronato Provincial (Pa 
lacio de la Exema. Diputación 
Provincial) de 10 a 14 horas, ins­
tancia dirigida al ExemO. Sr. 
Presidente del mismo, acompa 
fiada de toda la documentación 
a queje refiere la Base tercera.

Sexta.—Una vez terminado el 
1 plazo de presentación de instan- 
¡ cías se reunirá, dentro de las 24 

horas siguientes, la Comisión 
Permanente del Patronato pro­
vincial, constituida en Ponencia 
de concursos, de conformidad 

cho baremo se desprendan.
En la sesión .siguiente formará 

la lista de los aspirantes ad niti­
dos y de los excluidos por no 
aportar los documentos o no reu­
nir las condiciones exigidas en 
la convocatoria. Esta relación se 
publicará en el tablón de anun­
cios del Patronato Provincial, 
concediéndose un plazo de cinco 
días para que los concursantes . 
que así lo estimen pueaan pre 
sentar las oportunas reclamacio 
nes

Transcurrido el plazo anteriór 
y vistas las reclamaciones a que 
se hace referencia, la Comisión 
Permanenie estuchará en las se 
síones sucesivas los méritos de 
los concursantes, formando un 
expediente que contendrá:

1®.—Rebelón de todos los as 
piranteSj tanto excluido;; como 
admitidos.

2*.—Informe razonado sobre 
los tres aspirantes má? califica 
dos, ordenados alfabéticamente 
Este informe detallará lo.s mén 
tos.que concurren en cada uno I graves o en la legislación vigente 

¡para funcionarios públicos.
de los tres concursantes. I qu^ se hace público para

3®.—Instancias genera?conocimiento.
de todos los aspirantes, reparan j - 15 fie mayó ds 1956.
do las que se encuentren comple | »

El Gobernador Civil—Presidente
Juan Moss o Goixueta
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ta.s de las restante.
Séptima. —El informe razona^ 

do a que se refiere el número 2 
de la Base anterior se publicará 
en el término inepr ^rrogable de 
diez días s partir de la fecha en 
que terminó el plazo de admisión 
de soHritvdes en el tablón de 
anuncios del Patronato fToyin 
cii^il para que, durante un plazo 
de diez días naturales, puedan 
presentar los aspirantes que así 
lo estimen y no figuren en la ter 
na los correspondientes escrito.s 
de alegaciones.

Transcurrido ese plazo, la Co­
misión remitirá al Patronato Na­
cional de Ensefianaa Media Pro­
fesional, por conducto del Presi­
dente del Pleno Id correspon­
diente informe razonado, en el 
que figuren las ternas alfabetiza­
das, copia del acta de la sesión 
en que se acordó, los escrito.s de 
alegaciones que se hubieran pre- 

i sentado, los informen (estimato- 
rics o desestimatorios) que hu­
bieran recaído sobre los mismos 

j y la documentación de todos los 
! concursantes.

/ El Patronato Nacional, estu­
diando el informe de referenel

i y las alegaciones presentadas en 
I debida fúrma; así como ia docu 

mentación general del concurso,-
I propondrás! Ministerio de Edu- 
I cación Nacional el correspon­

diente nombramiento, o que se
I declare desierto el concurso 
í cuando, a su juicio, los aspiran^ 

¡ tes no reunieran las suficientes 
condiciones para desempeñar la 
referida plaza.

Octava.—El concursante que 
resulte nombrado se obliga a rea 
lizar los cursillos de orientación 
y perfeccionamiento que el Pa 
tronato Nacional acuerde, y a re 

Isidir en la localidad donde radi­
ca el Centro

Novena.—El nombramiento se 
hará por un quinquenio durante 
el cual, el interesado podrá re- 

í nursciar a la continuación del 
ejercicio de su cargo bien al final 
del curso por su conveniencia, 

i comunicándolo al Patronato Pro 
vincial antes del día primero de 

I junio, o ■ bien en cualquier mo- 
l mentó por causa justificada.

Del mismo modo el Ministerio 
podrá declarar .su cese:

Primero.—A petícición justifi­
cada y conjunta del Director del 
Centro y del Patronato Provin­
cial.

Segundo. —Per ausentarse de 
la localidad de su destino, sin 
autorización de las autoridades a 
quienes reglamentariamente co • 

Irresponda concederla
Tercera.—Por la realización 

de hechos calificados como faltas

Nota déla Jefatura 
Agronómica

OBLIGATORIEDAD DEL 
CULTIVO DE PLANTAS FO-

REJERAS
861

La Orden del Ministerio de 
Agricultura de 23 de abril (BO 
LETIN OFICIAL del 28), dicta 
normas para el cumplimiento de 
los decretos de 16 de enero de 
1953 y 28 de octubre de 1955 so- 
breiJobligatoriedx^d del cultivo de 
forrajeras y sostenimiento de 
ganado en las explotaciones agrí­
colas de secano que, cultivadas 
a dos hojas o al tercio, tengan
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una extensión superior a cien 
hectáreas. En la provincia de 
Logroño la extensión mínima a 
cultivar de aquellas en relación 
de la superficie, también obliga­
toria q ue ha de dedicar al trigo, 
será el 20 en los partidos ju­
diciales de Alfaro, Arnedo, Cer- 
vera del Río Alhama y Torreci­
lla de Cameros, y del 25 °L en el 
re to.

Se confirma en la Orden que 
las fincas de más de 250 hectá­
reas de secano a dos hojas o al 
tercio y las de regadío de mas 
de 25 hectáreas deberán seguir 
dedicando a forrajeras las super­
ficies fijadas en la Orden de 27

jubo de 1953 (BOLETIN OFI 
CIAL del 16 de agosto).

Se dispone que a partir del 
afio agrícola 1.956 -57, todas las 
fincas de regadío con extensión 
superiora 12 hectáreas, que lle­
ven más de cinco años puestas 
en riego, cultivarán, como mini 
mo el 20 por 100 de su superficie 
de forrajeras.

Los agricultores comprendí 
dos entre los que señala la orden 
vienen obligados a presentar en 
esta jefatura Agronómica, una 
declaración, según modelo que 
se acompaña, dentro de los quin­
ce días contados a partir de la 
fecha de publicación, 28 de abril.

Lo que se hace público para 
general conocimiento v cumpli­
miento de lo que aquella se indi 
ca, especialmente ahora, la pre­
sentación délas declaraciones. 

Logroño, 8 de mayo de 1.956.
El Ingeniero Jefe,

Angel Martines
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Delegación de Hacienda
ANUNCIO PARTICULAR

862
Extraviado por la Sucursal del 

Banco Híspano Americano de 
esta Plaza el resguardo de la fac­
tura de amortización n® 1 de In- 
^rvención, correspondiente a 7 

Deuda Amortizabie 
4 l^, emisión 15 11 51, amortiza­
dos en sorteo n® 17 de j6 i 56 
importante siete mil pesetas, se 
anuncia en el;«Bo’etío’Oficial del 
Estado» y en el de la Provincia, 
para oir las reclamaciones que 
sobre el particula puedan pre­
sentarse dentro de! plazo de un 
mes, y con el fin, además, de que 
negado ei caso a C'ínocimiento 
de la person^ que lo hubiere en 
contrado, se sirva présentai I j en 
eí Negpcisdo correspondiente de 
la Intel vención de H acienda de 
Logroño dentro Oeí referido pía 
Z 5 a contar desde el di t .-siguien 
te al en que aparezca inserto el 
presente anuncio pues de do 
contrario, quedará nulo el cita 
do resguardo y sin ningún valor 
m efecto, expidiéndose por tanto 
el correspondiente duplicado.

Logroño, 3 de raavo de 1.956, !
El Delegado de Hacienda

Javier Dia§o
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Ayuníamienio de Haro

866
Aprobado por el Ayuntamien­

to la recepción definitiva de las 
obras de alcantarillado ¿el gru-

po de 96 viviendas de la Obra 
Sindical del Hogar de Nuestra 
Señora de la Vega, adjudicadas 
a D. Adolfo Hernández Berna!, 
se pone en general conocimiento 
como trámite previo para la de­
volución de la fianza que dicho 
señor tiene depositada, en cum­
plimiento del art® 88 del Regla­
mento áde contratación de I s 
Corporaciones Locales que quie­
nes creyeran tener algún dere­
cho exigible al adjudicatario, por 
razón de estas obras pueden pre­
sentar reclamaciones en la Se­
cretaría Municipal en el plazo 
de 15 días.

Haro 7 de mayo de 1 956.
El Alcalde,
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Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos 

de Cidamón

ANUNCIO
863

En cumplimiento de! acuerdo 
adoptado en la Asamblea Plena­
ria de esta Hermandad, se anun­
cia a provisión una Plaza de 
Guarda, vacante en este organis­
mo, dolada con un haber anual 
de 7.300 ptas. y grafficaciones 
de Navidad y 18 de jalio ¿e siete 
días sada una, por un importe de 
280 ptas. con tí^dos los dereches 
que el Reglamento de! Servicio 
de Policía Rural establece.

Las instancias se presentarán 
en la Secretaría de la Herman­
dad debidamente reintegrada^ 
en un plazo que expir rá a las 24 
horas del día siguiente hábil de 
aquél en que hivan transcurrido 
10 iguales hábiles a contar del 
inmediato siguiente de su publi 
cación en el B O. de la provin 
cia.

Los documentos que han de 
acompañarse y condiciones es 
tablecidas, se halla expuestas al 
púolico en la Secretaría de la 
Hermandad.

Cidamón 5^de mayo de 1956.
El Gefe de la Hermandad
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Delegación Provincial 
de Sindicatos

EDICTO
875

En virtud de ac urdo adopts 
do por hi J. e. A P. en XVlíI 
Reunión celebrada el día 22 de 
novie mbre pasado el Exemo. se­
ñor Ministro Secretario General 
del .Movimiento ha .'Autorizado la 
enajenación en pública subasta 
ae la siguiente finca:

Urbana, sita en Fuenmayor 
(Logrefío) situada en la bajada a 
la «Fuente del Revellín», de
trescientos tres metros con cin 
cuenta y seis centímetros cu • 
dradados de edificación y cua- 

j trecientos ochenta y dos metros 
cuarenta centímetros sin edifi­
car. Limita ei inmueble al Ñor 

j te, con la indicada bajada a la 
I «Fuente del Revellín» por donde 
I tiene su entrada, por la derecha 
I entrando al Poniente carretera 

de Logroño, por la izquierda u 
Oriente Río de la Pradeja y al

fondo o Mediodía con propieda­
des de la Vda. de Roberto Jaén; 
haciendo un total de siete áreas 
ochenta y cinco centiáreas, o 
sean setecientos ochenta y¿cinco 
metros noventa y siete centíme­
tros cuadrados. Referida finca 
está inscrita a nombre de la De 
legación Nacional de Sindicatos, 
en el Registro de la Propiedad 
de Logroño, Tomo 709 del Ar­
chivo, Libro 45 del Ayuntamien 
to de Fuenmayor; Folio 60, Fin­
ca núm. 3.479, inscripción 1*. y 
no tiene cargas ni gravámenes 
de ninguna clase.

El precio mínimo de licitación 
es el de 18.526 95 ptas.

El pliego de condiciones se 
encuentra a disposición de los 
posibles interesados en la Secre­
taría de la J.E.A.P. de la C.N.S 
de Logroño, siendo el plazo de 
presentación de ofertas, el de 15 
días naturales, a partir de la 
publicación de este edicto en el 
B O. del Estado.

Logroño a 11 de mayo de 1956
El Presidente de la J E, A P.
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CEDULA DE CITACION
857

Por la presente y en vi tud de 
providencia de esta fecha dicta­
da por el Sr. Juez Municipal de 
est ciudad, en juicio de faltas 
por hurto contra Beatriz Borja, 
de 32 años, natural de Socuella- 
nos hija de Antonio y Antonia, 
sin domicilio conocido, se cita a 
esta denunciada para que el pró 
ximo día 22 de mayo y hora de 
las once cuarenta comparezca en 
p Sala Audiencia de este Juzga 
do a’la celebra cióndcl correspon­
diente iuicio dé fait s, advirtien 
do que debe hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse y 
que de no comparecer ¡e parará 
el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

V para su inserción en el Bo 
Itítín Oficial de esta provincia ex 
pidn la presente en Logroño a 5 
de mayo de 1.956.

El Secretario
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CEDULA DE CITACION
858 i

P T la presente y t n virtud de 
providenci : de est s íe h < dmtA 
d a por e! Sr. | ue z M a n ic p > i de. 
esta ciudad n juicio ríe f It s 
segu’do por iesr nes de I s qU “ 
es d ^nunci inte Pedro H. rr« r4 
S in ta ma ría de 29 años, casado, 
n tural de Logroño y cuyo ac 
tual paradero se desconoce, se 
cita a este denunciante para que 
comp rezca en la Sala Audien- 
ci i de este Juzg.^do el próximo 
día 22 de corrientes a las do 
ce horas a fin de asistir a la ce 
lebración del correspondiente 
juicio de faltas, advirtiéndole 
que debe hacerlo con las prue­
bas de que intente valerse y que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y.su inser­
ción en el B. O. de esta provin­
cia para que sirva de citación 
expido y firmo la presente en 
Logroño a 3 de mayo de 1.956

El Secretario
668
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Anuncíof Oficialci

ANUNCIO SUBASTA
A, . 869
Al día Siguiente hábil de trans 

curridos diez días también hábi 
les de aquél en que aparezca el 
presente anuncio, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial y hora 
de las doce de mediodía, la pú­
blica subasta de los siguientes 
aprovechamientos forestales:

1*.—200 ra3 de lefias de-haya, 
procedentes de despojos de cor­
tas deafios anteriores. Tasación 
2 000 ptas precio base, 2.500 
precio índice y 545 de indemni­
zaciones.

2®.~-168 hayas con 592 m3 de 
lefia. Tasaciones 5.956‘40 pesetas 
precio b? se, 7.455 50 precio ín- 
-ice y 628 05 de áá^mfiímlo- 
nes

3® i—513 hayas con 34 tó3 de 
madera y 30 m3 de lefia. Tasa­
ciones 2 818‘32 ptas precio ba 
se, 3 522 90 precio índice y 361'30 
de indemnizaciones.

El segundo y tercer lotes, co- 
rr<“«penden al plan forestal 
1 954 * 55, que quedaron desier­
tos.

A efectos de su enajenación 
se observara lo di.,pu -sto en la 
Orden Ministerial de 4 de octu­
bre de i .95j (B. o. núm 285).

Ezcaray a 11 de mayo de 19 6.
El Alcalde
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ANUNCIO
860

Aprobado por la Corporación 
el expediente de habilitación y 
suplemento de crédito núm. 1 
dentro del presupuesto munici­
pal ordinario del actual ejercicio 
se expone al público en la Secre­
taría de este Ayuntamiento pe r 
espacio de 15 días, de confofmi 
dad con lo dispuesto en el artí 
culo 691 del Testo refundid de 

I la Ley de Bases de Régimen Lo­
cal aprebádo pnr Decreto del 

’ Ministerio de la G »bernación de 
24 de junio de 1 955 al objeto 
de que pueda ser examinado por 
los vecinos de e^te Municipio y 
reclamar contra el mismo sí‘ lo 
encontrasen d’sco f rme.

Lumbrer de Cameros 7 de 
; mayo de 1. 56

Eí Alcalde 
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f EDICTO
¡ 859
I Aprob idas las cuentas muni 
Î cip » e . la del •patrimonio, y Li 

quid ción n i Presupuesto muni 
c p .l o«d!n rio ríeh pasado « jer-

i cic-i •„■< I •••^5 q .•^•.drn Fstos do 
turne s xpu vk S .>1 I úblico 
e Seyr» t u ta ríti A5 u í mien to,

i u í.te Ir ! z s r g amenta 
ríos, al vbj tti ríe que puedan 
formut^rse- por escrito los repa­
ros y mbservacioses a que haya 
lugar.

Navarrete a 5 de mayo de 1956. 
El Alcalde,
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ANUNCIO 
847

( Del 1 al 15 de mayo próximo, 
quedan expuestos en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento los 
apéndices de rústica y urbana 
y recuento general de la gana­
dería que ha de servir de base 
para pago de ia contribución del 
año 1957, durante cuyo plazo 
pueden examinarse y presentar 
reclamaciones.

Anguiano 30 de abril de 1,956 
El Alcalde
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